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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Procede el Juzgado a resolver el recurso ordinario de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte interesada contra la providencia calendada 25 de agosto de 

2022, a través de la cual este despacho rechazó la anterior demanda por considerar 

que no se subsanó dentro del término legal.  

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

El apoderado señala, básicamente, que contrario a lo señalado en el auto objeto de 

censura, con la demanda se aportó debidamente conferido el poder en el que se 

indicó que el título a ejecutar fue el contrato de transacción suscrito entre las partes.  

Indicó también, que “…dentro de los anexos de la demanda el único contrato de 

transacción que se allegó fue el suscrito por DAVID TARQUINO DIAZ y MARGOTH 

PINZON DE DIAZ, por ende, no hay lugar a confusión alguna, puesto que no se 

allegó otro contrato de transacción diferente y al señalar el suscrito en el poder que 

se dirigía la demanda ejecutiva contra DAVID TARQUINO DIAZ y MARGOTH 

PINZON DE DIAZ, por el incumplimiento al contrato de transacción celebrado por 

las partes, es claro, que el título a ejecutar, era el contrato de transacción que habían 

suscrito dichas personas, ya que fue el único que se anexó con la demanda…” 

Así mismo, refirió que el señor DAVID TARQUINO DIAZ si se comprometió al pago 

de las obligaciones reclamadas en las pretensiones 32, 33 y 34 de la demanda, en 

virtud de lo que se observa en el numeral 1º de la Cláusula Primera del contrato de 

transacción que se allegó con la demanda. 

De igual manera, señaló que “…la responsabilidad del pago de los servicios, si está 

en cabeza de DAVID TARQUINO DIAZ y MARGOTH PINZON DE DIAZ, se cumplió 

a cabalidad, lo señalado en el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, puesto que el 

suscrito, allegó los recibos de pago de los servicios públicos que hizo mi poderdante 

y se realizó la manifestación bajo la gravedad del juramento, que éste, los había 

cancelado; se allegó copia del contrato de arrendamiento para demostrar, que si era 

responsabilidad de los arrendatarios, el pago de los mismos y que la 

responsabilidad de dicho pago, de acuerdo al contrato de transacción celebrado, 

recae en cabeza de los ejecutados.” 



Aseguró también que si bien el auto impugnado fue de fecha 23 de agosto de 2022, 

también es cierto que por auto del 04 de agosto de 2022 este Juzgado corrigió la 

inadmisión y concedió nuevo término para subsanar la demanda “… y en las dos 

oportunidades me pronuncié frente a sus autos inadmisorio y de corrección y 

concede término al suscrito para subsanar, valga esta aclaración para demostrar 

que la subsanación la hice en término y no haya confusión porque su despacho, 

señala única y exclusivamente el auto del 23 de junio de 2022 y en el contenido del 

auto, hace referencia a que en el escrito del 11 de agosto de 2022, el suscrito, se 

pronunció frente al auto inadmisorio de la demanda, viéndose así a simple vista, 

que mi pronunciamiento fue presentado en forma extemporánea y no fue así…” 

Concluyó indicando que “…el contrato de transacción, nació a la vida jurídica, por 

el incumplimiento al contrato de arrendamiento, antes aludido, razón por la cual, las 

obligaciones contempladas en dicho contrato, las asumió los transantes en el 

contrato de transacción suscrito el 11 de diciembre de 2021, por lo hoy ejecutados, 

señores DAVID TARQUINO DIAZ y MARGOTH PINZON DE DIAZ, de ahí que le 

asiste razón a este profesional del derecho en reclamar mandamiento de pago por 

concepto de los servicios públicos que no fueron cancelados ni por los arrendatarios 

ni por los transantes conforme se comprometieron en el contrato de transacción 

antes aludido.” 

En tal sentido, solicita que se revoque el auto recurrido y se tenga por subsanada la 

demanda. 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

El expediente ingresó al despacho el 01 de septiembre de 2022, sin necesidad de 

dar el traslado que regula la normatividad, como quiera que la demanda no ha sido 

admitida a trámite. 

 

 IV.  CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración del recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 

 

Con base en lo anterior, procederá enseguida este Despacho a analizar el asunto 

sub examine para determinar si en efecto, incurrió en un yerro en su providencia de 

fecha 25 de agosto de 2022, a través de la cual rechazó la demanda por considerar 

que no se subsanó en debida forma.  

 

Pues bien, lo primero que debe señalar este Juzgado es que, en efecto, el 

apoderado de la parte demandante aportó dentro del término, el escrito a través del 

cual pretendió subsanar la demanda, y que de ninguna manera se indicó que la 

subsanación fue presentada de manera extemporánea, luego, tal circunstancia no 

fue el motivo que dio lugar al rechazo de la demanda. 

 



Ahora bien desde el pórtico observa esta juzgadora que la decisión recurrida no ha 

de ser revocada o modificada, como quiera que, como se indicó en el auto objeto 

de censura, a criterio de este juzgado, el poder allegado resulta ser insuficiente para 

ejercer la acción que se intenta, pues véase que aunque el recurrente alega que 

dentro de los anexos de la demanda solo existe un único contrato de transacción, 

lo cierto es que la intención del legislador al desarrollar el inciso primero del art. 74 

del CGP no fue otra que evitar que un mismo poder pudiera ser utilizado para varios 

asuntos.  

 

En el caso que nos ocupa, el poder allegado refiere que se otorga por el 

incumplimiento de un contrato de transacción celebrado entre las partes, más no 

identifica o describe el contrato de forma que quede individualizado y diferenciado 

de cualquier contrato del mismo tipo que haya existido o pudiera existir entre ellas. 

Nótese que la norma que regula dicho requisito, exige que el asunto se identifique 

claramente en el mandato, más no así en la demanda como lo pretende hacer ver 

el censor. 

 

De igual forma, al revisar el mandato aportado, y sin desconocer que fue conferido 

para iniciar proceso ejecutivo “por el incumplimiento al contrato de transacción 

celebrados (sic) por las partes” como quedó plasmado en el escrito que lo contiene, 

lo cierto es que si se analiza con detenimiento, y sobre todo, teniendo en cuenta las 

pretensiones contenidas en la demanda, se advierte que el asunto no se determina 

de manera clara pues se refiere de manera genérica a un contrato de transacción 

sin identificarlo de manera clara, al tiempo que se indica que el poder se confiere 

para el cobro de cánones de arrendamiento y por el valor de servicios públicos 

cancelados por el demandante sin describir el contrato en el que se originaron. 

 

En ese sentido, el asunto para el que se confiere el poder no resulta suficiente, pues 

además de que el contrato de transacción no quedó identificado de manera clara, 

no se puede determinar que se origina con base en dicho negocio jurídico 

solamente, en el contrato de arrendamiento que también se aportó con la demanda 

y en los recibos de pago de los servicios públicos, o en todos los anteriores.  

 

Por otra parte, este Juzgado insiste en que las pretensiones 32, 33 y 34 no son 

exigibles al señor DAVID TARQUINO DIAZ, pues como bien lo señala el recurrente, 

el art. 14 de le Ley 820 de 2003 permite al arrendador ejecutar por dichos conceptos 

con base en el contrato de arrendamiento y los recibos de pago de las facturas de 

servicios públicos; sin embargo, en el presente asunto es claro que dicha norma no 

es aplicable a la persona que viene de referirse, como quiera que no fue subscritor 

del contrato de arrendamiento que se aportó con la demanda. Su actuar se limitó a 

la firma de un contrato de transacción que contiene obligaciones autónomas en 

relación al negoció jurídico de arrendamiento de un bien inmueble y la 

correspondiente obligación de pago de servicios públicos, de modo que su 

exigibilidad se generaba no con ocasión al contrato de arrendamiento y en el pago 

que de ellos realizara la parte demandante, sino en virtud del propio contrato de 

transacción, el cual, en todo caso, no establece ni detalla de manera clara los 

valores que debían ser cancelados por el señor TARQUINO DIAZ. Además, a la luz 

de lo señalado en el art. 2469 del Código Civil, “la transacción es un contrato en que 

las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio 

eventual”, de modo que no es viable exigir obligaciones con soporte en un contrato 



que fue objeto de transacción.   

 

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo expuesto con anterioridad, no resulta 

procedente la revocatoria del auto recurrido, toda vez que el mismo se encuentra 

proferido en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá – 

Cundinamarca, 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por el apoderado de la parte 

demandante contra el auto objeto de vituperio, por las razones 

consignadas en el fondo de esta motiva. 

NOTIFÍQUESE 

 


